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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 

El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los 

artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 

constar y  

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 03 (tres) de noviembre de 
2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por 
Unanimidad el Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de Protección de 
Usos Pecuarios y Protección Agrícola Temporal a 200 Habitantes por Hectárea, 
respecto del predio identificado con clave catastral 080 500 275 222 074 con 
una superficie de 39-58-21 Has., respecto de las superficies 9,549.73 m2 y  

25,431.86 m2.,  mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XXXVI, 6 
y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos Humanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 
fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y 
demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., conocer y resolver el 
Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de Protección de Usos 
Pecuarios y Protección Agrícola Temporal a 200 Habitantes por Hectárea, 
respecto del predio identificado con clave catastral 080 500 275 222 074 
con una superficie de 39-58-21 Has., respecto de las superficies 9,549.73 
m2 y  25,431.86 m2 y; 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, 

incisos d) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la 
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 
151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y 
vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios.   
 
2. Que el artículo 3 fracción XXXVI de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo 
como los fines particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios 
de un Centro de Población o Asentamiento Humano.  
 
3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de 

lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos 
públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano. 
 
4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con 

los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia 
de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 
derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables.  
 
5. Que, por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del 

Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de 

CONSTRUCCIÓN y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes 
atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se 
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encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas sectoriales de 
desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN 

del uso de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO 
emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán 
estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes 
y necesarios al proyecto en particular. 
 
6. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se 

encuentra dedicado o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación 
física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 
 
7. Que en fecha 26 de septiembre de 2022, se recibió en la Secretaria del 

Ayuntamiento el escrito presentado por el C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez 
en su carácter de apoderado general para actos de administración de “Banco 
Inmobiliario Mexicano”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, única y 
exclusivamente en su carácter de Fiduciaria en el Contrato de Fideicomiso 
Inmobiliario y de Administración e Inversión con Derecho de Reversión, 
identificado con el número 85102860, mediante el cual solicita el cambio de uso de 

suelo de Protección de Usos Pecuarios y Protección Agrícola Temporal a 200 

Habitantes por Hectárea, respecto del predio identificado con clave catastral 080 500 

275 222 074 con una superficie de 39-58-21 Has., respecto de las superficies 

9,549.73 m2 y  25,431.86 m2. 
 
8. En fecha 05 de octubre de 2022, mediante oficio número SA/DAC/534/2022 

emitido por el Secretario del Ayuntamiento, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio ambiente la opinión técnica sobre la solicitud sobre los 
incrementos de densidad de Habitacional hasta 100 Habitantes por Hectárea a 
Habitacional hasta 200 Habitantes por hectárea del predio identificado con clave 
catastral número 080 500 275 222 084 el cual cuenta con una superficie de 37-94-
50 Has.; así mismo el incremento de densidad de las áreas que corresponden a 
Habitacional hasta 100 Habitantes por Hectárea, Habitacional Rural con Comercio y 
Servicios a Habitacional hasta 200 Habitantes por hectárea, del predio identificado 
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con clave catastral 080 500 275 222 074 el cual cuenta con una superficie de 39-
58-21 Has. 
 
9. Que con fecha 27 de octubre de 2022, se recibió en la Secretaria del 

Ayuntamiento la opinión técnica número de oficio SDUMA/0520/2022, con número 
de folio DOT/OT/0504/2022 expedida por el Arq. Alfredo Camargo Piña, en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, desprendiéndose 
de su contenido lo siguiente: 
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10. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología remitió el 
proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora 
para tal fin. 
 

11. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción VIII, y 46 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para dictaminar 
sobre lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
señalándose por parte de dicho servidor público que la solicitud del 
promovente se encontraba debidamente integrada presentando toda la 
documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite en cuestión 
constando la misma en los archivos del expediente formado por esa 
Secretaría y que la petición cumple con la normatividad aplicable tanto 
federal, estatal como municipal por lo que esa Dependencia tuvo a bien 
emitir la opinión técnica factible, así como las condicionantes que conforme 
a derecho debe de cumplir dicho solicitante, por lo que una vez revisados 
los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y 
análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado 
en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, elabora y somete a consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo de Protección de Usos 
Pecuarios y Protección Agrícola Temporal a 200 Habitantes por Hectárea, respecto 
del predio identificado con clave catastral 080 500 275 222 074 con una superficie 
de 39-58-21 Has., respecto de las superficies 9,549.73 m2 y  25,431.86 m2., en 
razón de los consideraciones técnicas y argumentos vertidos en la opinión técnica 
y ambiental descrita en el considerando nueve del presente Acuerdo emitida por el 
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Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; así como por lo manifestado 
por dicho servidor público durante el desarrollo de la reunión de trabajo de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. - El previo a la emisión del Dictamen de Uso de Suelo previsto por el 
artículo 324 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promovente, deberá 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones que se describen 
en la opinión técnica descrita en el considerando doce de este proveído como se 
establece en los términos de dicho documental.  
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de 
las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y 
actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
TERCERO.- El interesado deberá cubrir el pago de los derechos de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro., vigente  conforme a lo 
indicado en el considerando doce del presente Acuerdo, en un término no mayor a 
10 días hábiles contados a partir de la notificación de la aprobación del Acuerdo y 
en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por 
lo que la Dependencia encargada de las finanzas públicas no recibirá el pago por 
concepto de publicación en el medio de difusión local hasta en tanto no se 
encuentre debidamente finiquitado el pago correspondiente al cambio de uso de 
suelo.  
 
El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el 
presente proveído se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas, por lo que 
el promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento 
de las mismas ante dicha Dependencia y para el caso de incumplimiento, deberá 
realizar los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal 
efecto. 
 
CUARTO. - El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la 
realización de obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el 
promotor deberá obtener en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y 
autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás normatividad vigente y aplicable.  
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QUINTO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ecología y a la 
Secretaría de Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas 
competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a 
cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que 
el promovente de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 
SEXTO. - El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las 
obligaciones y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del 
presente Acuerdo será de que se deje sin efectos la presente autorización.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del 
promovente cuyo pago deberá realizarse de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
 
SEGUNDO. - El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios 
de difusión señalados. 
 
TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los 
términos señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente contenida en el considerando doce del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.   
 
CUARTO. - Notifíquese al C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez en su carácter 
de apoderado general para actos de administración de “Banco Inmobiliario 
Mexicano”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple y comuníquese a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del 
Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Secretaría de Finanzas. 
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Huimilpan, Qro., a 27 octubre de 2022. Atentamente Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rubrica. C. José Salvador Arreola Hernández, 
Síndico Municipal integrante de la Comisión. Rubrica. C. Janet Lujan 
Martínez, Regidora integrante de la Comisión. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., 
siendo copia fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 4 (cuatro) días del mes de 
noviembre de 2022 (dos mil veintidós).  
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 
 

  
 


